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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
rriuTT- ~ i~ ■HtesstcwMnaBBeB

S£ SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

A8VB6TBi®U-
rfiEClO DE SCSCR’CIOX.

Las leyps y las disposiciones genera- 
es tie! Gobierno son obligatorias parti 
cada capital de provincia nesde que se 
publiquen olicialinente en ella y cua
tro dirts despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de t85K.)

-WtOKPHffí» y Uhrerl* «l«» Ai-USTIX 
Gït S'OX tSiA, .lEcrentlo 53 y Kwtaciou 3.

EN RROVINCIAS.

El» la* SirlnripaleH Uhrerin».

En Logruiio.—Wif un mes. Í2 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, G i.—Por 
un año, 110.

Eü¿ra.—Por un mes, iG rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 

I año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Ph ¿I

KESiDENCIA DEL CON SEJO DE KlKiSTKOS

S. M. el Rey (y lÉ’b.) SuñXl- 
lezn Roul la.Senna. ,Sra. Prince
sa d3 Asluíias Y las bermas, se- 
hovítS infantas Dú.óa Maria del 
Pilar, Doña. 3q-’ia (¡e’m Vnz^y 
Doña Maria ÍYuialia, continúan 
en esta Eórte sin novedad en su

;¡ dibót

incluidos en ningún sorteólos 
mozos, expresados en el artí-. 
culo 89 de la citada ley, tam
poco pueden ser tenidos en 
cuenta, con arreglo á sus ar
tículos 29 y 31, [jara repartir 
el contingente de cada reeni- 

scualado.á/ los pueblos de su 
domicilio.

! cuadro adjuntos á dadla 
i deber a -diearse á la de'd
'cioa de'la 

f ildclo'Ulla'
i r eiiel í?» ti-.i . a 14 1 ( ’¿I i ( 5 í

ÍQ
Oii 

arregló á la base 4.’ de la ley 
de 7 de Enero de 1877.

4." Que disponiendo el ar
tículo 124 de la ley de 28 de 
Agostó últimoqu e se presenten 
en la cajiital ¿e la provincia 
todos los mozos que hayan si
do declarados soldados, y aun 
los excluidos que no se hallen 
dispensados de su presenta
ción, uíj puede monos de con
siderarse comprendidos entre 
estos á las exceptuados del 
z.orvicio activo con arreglo al 
ar íá‘uloU2, quionos dohen ser 

■.e nt regados en Eatar 
tino á la reserva. 

n.
i .

con

ta á la revision prevenida en 
el art. 114.

Y 7.” Qué esta revision 
solo debe extenderse á las 
exenciones otorgadas en los 
tres años anteriores, y por 
tanto las del reemplazó de. 
1877 im poílrán ser ya revisa
das en el de 1881.»

De Real orden, comuui(‘a- 
•da por'dicho Sr. Aíini dre. le 
traslado á V. S. para su cene- 
cimientüy (’{odios consiguieu- 
tes. Dios guarde á A'. S. inu- 

ichos anos. Alodrid 4.de v'obre-

T,.\l

uiiiOLn Ó?.' o cí'}i:i

•1:1 Sr. AI i u is l re 
Lernacion dice cor 
al Uo o 'vnatior ne I 
de Cádiz lo qae sie

de la Ge 
esta fécb (le 1

«Vista la eotuimieaciotitfuí’
jior (‘oiidueto (le V
dirigido á este ALnmt adt) esa I 
Comisión provincial en 15 del! 
mes proximo. qra^do Arousul-j 
lando varias dudas relativasi

nqdutainiímto y reemplazo 
del E pu-cito de 28 de .Agosto 
ultimo; '

S. Al. el Ruy (Q. D-RE) ha 
tenido á hieji resolver lo si
guiente:

i.’ Que no debiendo ser

lona Le laenae? 
e: -e, Zp |o V

. ií -a las rxpiv'Ib|ue á eonsecuem 
pUesh; en Real

Runa pare 
' lieora. rtc'

! no L

n f ?nd;J
('i

inm

deíjreío de e 
oJegnen los ‘nOiol'Uio'uto de c- 

mía época ‘ inmeí!’

■ iiiun

lüiiíevio 
si no le ti) .'fe

noria. .... . , . _
P.” Que Las circunstancias 

pao deben ooncuriúr en,(lícitos 
individiKjs para el goce de las 
exencicm's legales; en los ca -

Reek de(‘rtd’o lián d(‘ referirse 
al Jia en qu(' los'interesados 
s'oaii llamados al servicio con

¡loarlo (zm posterior.oad.
dC ’ ' Ct;o los' mozi.s ^¡ue uc 

alcancen la talla do un Uiotro 
500 miliúmtros (ioben sor ex- 
clui^Ms (hdinitivamonte del

'rihoadas las subastas i’e 
provoetvamienl(AS fbisWe

año mdual.. quedan sin tnu
servicio militar, dado que no hargo algiyms pronaems, ea- 
nubdeü ser dcjitiuadüs nUyéc- .VA c>iageua<«oa no pudüí.».<‘r 
cito activo ni li la reserva, y efectop.a-taba ¿elieitaJer -e
que su exención no está saje- ; Ku su (‘onseeueiieia y e.i
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virtud de lo prevenido en el 
art. lio del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, he dis
puesto que la venta de los 
mismí>s tenga lugar en Iq, for
ma queen los siguientes esta

dos aparece, con , sugec^on 
ex trie ta á los pliegos de eok- 

j diciones insertos en los Male
tines o-ki-iiUs núm. 68 y 73 del 
mes dd .^tiembre último pre
viniendo á los Sres. Alcaldes 

no dilt^tcp la remisión á este 1 
Gobierno de los expedientes ; 
originales y copias para su ! 
examen, cu vos documentos ! 
deben ya obrar en la sección ' 
de ï^omento dentro de un pía- ¡ 

zo que no esceda de 6 dias á 
contar de igual en que la su
basta haya tenido efecto.

Logroño 4 Febrero de 1879- 
El Gobcrn*dor, 

«7oBellido.

ESTADO de los aprovechamientos de pastos que se han de enagenar en tercera subasta por no haber tenido licitadores en la 
jn-imera y «egun^^, bajo-lasxqndiciones que se expresan çn el Bole^in Oficial núm. 73 correspondiente al dia 25 de Se
tiembre último. ' ' i vj i

NOMBRE ' NOMBRE Concpjdo
M’M. Ï CUSE^M: CABEZAS

. > 1

TIEMPO Tasación. MES, DIA Y HORA

de los pueblo.s dueños de los de los montes en que debe ejecutarse
cn.^ue se 
eoñicede fcl o

< » ’ as que debe durar — en -que se han de ejecutar las
aprove 5' a O el aprovecha-

montes. ' . ' el aprovechamiento. chamiento - • o miento. Pesetas. subastas.
• X • . 1 j jA

1
■ ; f

i'j' .
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Sojuela......................................I Moncalvillo............................................I Remate. | 7001 80| » ¡ » 1 » ¡Todo año forest| 200 ] 20 Febrero 11 mañana.

PARTIDO JUDICIAL DE NAGERA.

Arenzana de Arriba. . . . Santicos 6 ’> onte Cagigal . . . . id. 500 » n » id. A . 160 21 Febrero 1 1 mañana
Baños de Rio Tovia. . . Monte arriba <'» Robledal . id. 800 10 10 40 50 id. 200 22 id. id. id.
Villavelayo y comuneros . Vacaiza y Yacariza. ... id 700 60 » » id. 47’7 '21 id. id id.
Villavelayo y cornu nero.s . Fuente el Ciervo á la demanda. . id. 400 60 » < id. 7b 21 id. 11 112 id.
Villavelayo y comuneros , Matajaría á Goriut-heta. id 1000 40 20 50 • id. 220 <21 id. 12 id.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DF LA CALZADA.

Ezcaray.................................... 'Remanda y Agregado . - . . id.
Ojaeastro.....................................Zabárrnla......................................  .! id.
Villaria Quintana.......................San Sebastian y Castrejon. . . -i id

27001 300 lio 90 » id. .505 20 Febi’ero 11 Mañana
720 30! . tf id. 6o 21 id. 11 Mañana.

501 »> 1 12 30 » id. 44 22 id. 11 Mañana.

Villoslada. . La Matanza.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

id. T-OOi 200| )> 1 )) i •» I id. 400 ¡24 Febrero 11 Mañana.

Logroño 29 de Enero de 1879.—El Ingeniero Gefe Faustino Bellido.

Estado de los árboles y lenas que se han de enagenar en 
gunda bajo las condiciones que se expresan en el Boi

NOMBRES i NOMBRE 1

! i NOMBRE
de los pueblos dueños del monte donde se ha ;

propietarios de los Han marcados los i del sitio ó sitios,
montes. ¡ árboles. i

1 i

te

5

roerá su 
IX Oficia RU. VcaKBaOBBUMS M-

Núm.
y especie 

de los 
árbitles. 1

basta ] 
L núm

DIME

.Altura

Metros

)or no he 
61 corre

VSÍOXES.

Circunfe
rencia.

Metros.

tber te 
spond

Plazo 
para el 
aprove• 
cha- 

miento.

Meses.

nido licitado 
lente al dia 1

LEÑAS.

11
Gruesa.i Ramaje

esteiáos esterios 
1

res en
9 de 8

Tasa - 
cion.

Pesetas

la primera y se- 
etiembre último.

?tlps, día, y hora 
en que se haixde ejecu

tar las siib'áí^tas

1 1 1

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Navarrete. . . . ¡La ^Dehesa. . , . ¡Majada vieja...................... '11 »> 1^ » | » 1 4 1 2“()4 í 290

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

Brieva............................ ¡Roñas y Mata.'? . I Espaldón de aguas y vareo! 1100 hayas. | 2.9 । ! SO I 2 l «I w
Castroviejo.....................¡.Moncalvillo y Campillo. .¡Fuente tablada. . . .( i|20 bayas.| 8 1 2 2U ¡ 11 » j »

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE GAMEROS.

600 ¡20 Febrero 11 mañana.

z
480 I ^0 Febrero 1 ! mañana.
160 120 Febrero 11,mañana.

Almarza.......................... (Dehesa del Quiñón . . El llaidillo......................... 1 hayas. 19 1 50 \ 2 w »
Idem......................... 1 Idem. ... Quiñón .... 1 25 robles. 4 1 49 t) »

Nestares. . 1 . . i Dehesa y Pago privativo. La lujada........................... 1 1091 obles .5 1 99
V

» »
Nestares y Torrecilla. Moncalvillo. , . . . Suerte del manadero., 1 199 hayas 9 I 89 » •

Idem........................ ' Idem , . , . . ('erro Plana Sancho . 1 69 robles. .5 1 99 2 • »
Villanueva de Cam. . Monteon............................. La manta............................ I 199 robles 5‘50 2 59 5 ■

Pradillo.......................... Humbria y Llanillas . . Las Llanas. ... 1 39 robles 5 2 )> 1 « »

280 
loo 
500 
450 
300 
600
160

20 Febrero 11 mañana.
20 id. 11 mañana
21 id. 11 mañana.
21 id. lili? man*.
21 id. 12 mañana.
22 id. II mañana.
23 id, 11 mañana.

Logroño 29 de Enero de 1879.-=E1 Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.
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COMISION PKOVINCLVL.

Sfüon de 16 de If/ayo de 1S7S.

(Continuación.)
Examinado el pliego de condi

ciones económicas formado {xjr 
la sección de contabilidad y que 
ha de servir de base para la 
contratación en pública subasta 
délas obras de apertura de un 
cauce para desaguar una yasa 
que perjudica á la carretera de 
Aldeanueva á Rincón de Soto, se 
acordó aprobarla y anunciar la 
-subasta para el cliaM del próximo 
mes de Junio ;ï las once de la 
juafiana.

Examinado otro pliego de con
diciones económicas para la su 
basta de las obras de reparación 
de la travesía en Corera de la 
carretera que desde este punto 
dirigea la venta de Rufino, se 
acordó aprobarlo y anunciar la 
subasta para el dia veintiuno de 
Junio y hora de las once y me
dia de la mañana.

E.xaminadi) el pliego de condi- 
cione.s económicas formado pa
ra que sirva de ba-^e en la subas
ta de las obra.s de terminación 
de la carreiera de Villamediana 
á Alberite, se acordó aprobarlo y 
anunciarla subasta para el cita 
do dia 21 de JuTiio á la.s doce de 
la mañana

Examinado el pliego de condi
ciones formado por la .sección 
de contabilidad para subastar el 
servicio de impresión del Bole
tín OkicIz\l de la provincia du
rante el año económico «le 1878 i 
70, se acordó aprobarlo y anun 
ciarla subasta para el dia 21 de 
Junio à las doce y media «le la 
mañana, bajo el precio de cinco 
mil pesetas.

Examinado el expediente ins
truido para subastar el arriendo 
de los derechos del portazgo so j 
bre (d rio Iregua duranbí el i 
próximo año económico. s«' 
aeonló aprobarlo señalando la 
cantidad de cuatro mil pesetas y 
anunciar la subasta para el mis- 
'modia. 21 de Junio á la una de 
la tarde.

Examinado el pliego de condi- 
cione.s formado para el arrenda- 
miento de la. recaudación, de de
rechos en el porrazgo de Briñas. 
se a^rd(» aprobarlo fijando la 
cantida\\de cinco mil pesetas y 
anuncia'-subasta para el 21 
’de Junio á laNjna de la tarde.

Exa minado \otro pliego de 
•condiciones pari^xhi suliasta del 
arrendamiento de ocrechos que 
se rcicauden en el ¡^'tazgo de 
Calahorra sobre el rio tíkíneos, 
•se acordó aprobarlo y anunciar 

la subasta para el dia 21 de Junio 
á la una de la tarde, sirviendo 
como base la cantidad de cuatro 
mil pesetas.

Examinado el presupuesto 
formado por la Dirección de ca
minos vecinales para reparar 
los daño.s causados en la carre
tera de Autol por la afluencia 
de aguas extraordinarias á con
secuencia de la lluvia ocurrida 
en la noche del 18 al 19 de Abril 
último, se acordó aprobar el ex
presado presupuesto cuyo im
porte asciende á ochocientas 
veintey una pesetas, noventa y 
ocho cóntimos y disponer que 
las obra.s se ejecuten por admi
nistración remitiendo cuenta se- 
manal para dar la publicidad 
que la ley previene

Examinada la liquidación final 
de las obras ejecutadas en la car
retera de la venta de la Estrella 
á la estación del ferro-carril de 
Tíldela á Bilbao en San Asensio 
por el contratista D. Andrés Sier
ra,se acordó aprobarla expresa
da liquidación que asciende á 
21.475 oeseta.s sei.s céntimos y 
habiéndose satisfecho I2..386 .55 
céntimos, resulta de alcance á 
favor del contratista la suma de 
9038 pesetas 53 céntimos. 

Accediendo á la petición de 
D. Joaquin Padilla Pablo, vecino 
de Entrena, se acordó conceder
le permiso para edificar en tér
mino de su propiedad lindante 
con la carretera provincial suje
tándose á las condiciones seña
ladas poi' el director de caminos 
vecinales y bajo su inmediata 
inspección.

Se di()cuenta de una comuni
cación del Director de caminos 
vecinales acompañando el expe
diente de expropiación de los 
terrenos ocupados por la planta 
del camino vecinal de Aleson del 
que resulta que si bien D. Miguel 
Na Ida y D.* Catalina Perez no 
estuvieron conformes con las ta
saciones dadas á sus terrenos, 
han presentado despues una ex
posición manifestando su con
formidad. Se acordó remitir el 
expediente al seño.” Gobernador 
civil para que. apruebe las tasa - í 
ciones,declared la a Ijudicacion y 
remita el expe liente al Ayunta
miento con copia de la comuni
cación del Director, á. finde que 
Verifique los pagos advirtiendo 
que la mirad del importe con que 
subvenciona la Diputación se 
compensará con lo (jueel Ayun
tamiento dií Aleson debe id pre
supuesto provincial á cuyo efec- 
ti) presentará el expediente ori
ginal de expropiaciones con el 
recibí de todos lo.s interesados.

Terminadas las obras de repa

ra<;ion de la carretera que desde 
el pueblo de Corera empalma 
con la de Logroño á Zaragoza, 
se acordó que sea devuelto al 
contratista D. Alejandro Ganza- 
bal el depósito que constituyó en 
garantía previo el pago de la 
cuota de subsidio industrial á cu 
yo efecto se dará noticia.á la Ad
ministración Económica del prêt 

.cio del remate.
Se acordó admitir en la casa 

de Beneficencia á los niños huér
fanos re.sidentes en Calahorra 
Eleuteria Antero y Pedro Garcia, 
ordenando al Alcalde remita las 
partidas de batismo de dicho.s 
huérfanos.

Accediendoála petición de don 
Víctor Dominguez, vecino d-e es
ta ciudad, se acordó coitcederle 
permiso para sacar de la casa 
de Beneficencia á su hermano 
politico Juan Gomez Contreras, 
huérfano acogido en dicho esta- 
blecimiento con elfin de dedicar
lo al oficio de sastre, encargán
dose de su manutención y de su 
educación,

(Se continuará)

Esta Corporación ha acordado 
celebrar la.s sesiones ordinarias 
del mes de la fecha, lo.s jueve.s 
de todas las semanas á las diez 
y media de la mañana.

Logroño 7 de Febrero de 1879.
—El Secretario. Joaquin .Fárias.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

CAL.KllORR.V.

1). Félix García Baquero, Juez de prime - 
mera instancia de esta ciudad de Cala
horra y su partido,
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á’’ 1). Pascual Bernal, vecino 
(¡lie ha sido de Tíldela y Pamplona, para 
que dentro del término de 1.5 dias, á 
contar del de la inserción del presente en 
la Craceía de Madrid y Boletín On- 
ci.vL de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye contra 
D. Pedro Lamuela, por delito de estafa, 
advirtiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio «pie haya lugar en de
recho.

Dado en Calahorra á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Félix García Baquero.—Por man
dado de S. S., José Maria Arrese.

AKNKDO.

D. Gabriel .Martin, Juez de primera ins
tancia de Arnedo y su partido.
Por la presente y única retpiisitoria

I 3. II,,. ,
"■i '■ 

llamo, cito y emplazo à Blas Fernandes 
Urdañez (á) chiquitín, natural y vecino 
de Tudelilla en este partido judicial, 
casado, jornalero, de 3G años de edad, 
cuyo paradero y demás señas particula
res se ignoran, á fin de que en el térmi
no de 50 dias siguientes al de su inser
ción dé este edicto en el Boleth Ofioat, 
de la provincia, se presenten en las cár
celes de este partido al objeto de cum
plir 6 meses de arTesto mayor, acceso
rias correspondientes, mulla de 200 pe
setas, indemnización de 3 pesetas 2.5 
céntimos y pago de costas, que le han 
sido impuestas por la sala de lo crimina! 
de la Exema Audienéia de este Territo
rio, en la causa criminal que se le ha 
seguido sobre tentativa de allanamiento 
de morada y amenazas graves á María 
Rivas y Francisca Montiel, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (q. I), g ) ex
horto y requiero y en el uno pido y en» 
cargo á las Autoridades civiles y milita
res y á los que componen la policía judi
cial para que procedan á la b'isca y 
captura del referido Blas Fernandez 
Urdañez y habido,que sea su conducción 
en clase de detenido à las cárceles de 
este partido con las seguridades de
bidas.

Dado en Arnedo á treinta de Enero 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Gabriel Martin.—D. S. 0., ‘José Me
lendez.

LOGROÑO.

D- Facundo Cortadellas, Juez de prime
ra instancia de Logroño y Su par
tido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Julian Brieva y Martinez, 
natural de esta cíndad, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que comparezca en este 
Juzgado á liacer uso de su derecho en el 
juicio de testamentaría de los bienes que 
dados al fallecimiento de sfi señor padre 
I). Lorenzo Brieva é Ilarraza, vecino 
que filé de esta capital, en la (¡ue falle
ció el dia 28 de Julio del año último 
pasatlo, promovido por el Procurador 
D. Eustasio Riiiz, á nombre y con {x>der 
de B. Faustino Brieva y Martinez, hijo 
del finado y vecino de Alberite, en cuyo 

jjiiicio le representará el señor Promotor 
Fiscal del Juzgado hasta que comjiarez- 
ca, de conformidad con lo prescrito en 
el art. 418 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Logroño á tres Febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve —Fa
cundo Cortadellas.—Meliton Arenas.

AYUNTAMÍENÍOS.

EZC.VRAY.

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secret.ai'ia de Ayun-
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taraienlo de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 995 pesetas pagadas 
por mensualidades vencidas de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de lo dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial.

Ezcaray 6 de Febrero de 1879.—El 
Alcalde, Blas de Mateos.,

VILLAMËDIANA.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta, villa dotada con 
el sueldo de 2 pesetas ol) céntimos dia
rias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta «tlcaldía en el 
preciso término de 15 dia; contados des
de el en que se inserte este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provinoia.

Villamediana 26 de Enero de 1879. 
—El Alcalde, Matías Fernaîideî.

dichos sujetos con ocasión de las epide
mias colérica de 185o y variolosa de los 
años 77 y 78 en esta ciudad, con objeto 
do acreditar si son mebeceílores á ingre
sar en la orden civil de Beneficen
cia, se cita y emplaza á cuantas perso
nas tenganmolicia de los servicios ex
traordinarios prestados* por los facultati
vos don Luis OrtíZ'y don Antonio Gar
cía Izquierdo en las referidas epidemias 
á fin de que se presenten en el término 
de ocho días á exponer cuanto sepan y 
les conste ya en pro ya en contra, en 
la fiscalía sita'en la calle Mayor núme
ro 28, todos los dias habiles de diez de 
la mañana á'ires' de la taixle.

Santo Domingo de la Calzada 27 de 
Enero de 1879 —El fiscal, Vicente An
gulo. í t

to civil y , además se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia con
forme al art. 1190 de la referida ley. 
Pues por esta su sentencia definitiva
mente, lo provee manda y firma dicho 
Sr. Juez municipal de que yo el Secreta
rio certifico. Ubaldo Miguel. Cipriano 
López.—Secretario. Es copia (pie con
cuerda bien y fielmente con su original, 
que obra en el juicio de referencia en 
esta Secretaría á que me remito en caso 
necesario, y que para que, así conste, y 
se inserte en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presenté con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal de Poyales 
á veintisiete de Enero de mií ochocien
tos setenta y nueve.—(Cipriano López 
Secretario V.“ B?. Ubaldo Miguel. ‘

J

FONCEA.

Debiendo confeccionarse el amilhira- 
raiento papa el próximo, año económico- 

Me 1879-80 eii esta villa de. Foncea. se 
hace presente á todos-, los conüibnyientes 
forasteros inscritos en este pad roja de- 
riqueza, presenten en el término Mb 8 
(lias des.de la inserción de este anuncid 
en el IbiLETiN ÜFiéiAi'.’de-la provincia, la' 
relación correspondiente con cspi’T’éíoTí! 
de lo prevenido en el BcgTamento del 16 
de Diciembre próximo pasado.

Foncea y Febrefó 1." de 1S79.—El 
Alcalde. Hipólito López. . . j

SAN.J^ÍLI.;,N BE Uï-CCGiUA-A.

ITab'''i:di;se deM.afadú 
de Viruel': cu '2 gaeoili 
propiedad de don I'édro í 
de Baños. S' leña señalae

nar üi.- la
vecino.' 

r¡: pastar!
! wcr titu’ed nsd

JUZGADOS MUNÍCÍPALES. NIEVA DE CAMEROS

POYALES

D. Cipriano López, Secretario del Juzga
do municipal 'de Poyales.
Lertifico: Qué en los antOs de juicio 

veibai seguido en rebeldíaen eáte Juzga
do poi’.D. Celedonio Tórquémada vecino 
de la villa de Enciso, contra D. Manuel 
Vizmanos qne lo e? de el Villar de Po 
yales, se ha dictado la sentencia que 
copiada dice así :

D. Angel Achirica y Martínez, secreta
rio del Juzgado municipal dé Nieva 
de Lameros *

Certificó: Qne en los autos de’ juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado á 
íi^abcia de don Antonio Perez Marti
nez, de esta vecindad contra don Blas 
Espiga que lo es dé la villa de Cenicero,
pn reclamación de pesetas, se ha 
tado la siguiente

Seniç'ntiif.

dié-

, ?enti;ncía.
! <^.yy^sazuÍdc,a.d,q.Ppy.ales..ádie¿ y 
i^ieté dn Enero de mil óebocieentos se- 
E j njÿ ve, e,i >r. p. Uba'do. Mig'u^'l

. En lí!, villa de Nieva á veinte v tres

Vf'rbnl iní '-Kadb y 
quemada,.v. i-ñ.u di

os .agios dóJuú.’icL 
D. Úeledunio. Tor

ta- ViiiH Be- iilD-iSf» i

iííi !

cemaneantf

lp>i iZ ■ ;L11 ;( )S' í i 
yau s y p(,r là r 
■> be eelraiEis d 

.ju:.g;;d;;. fror--'

itrciso pro[ i.n
<i> ¡píe ncniitif

‘>y
Lo qiip se

<T!(aAL para 
panádí'ro ' d«

S. ^’iilíui f 
ule 1<79.—1 
rena.

!e todos los Î ■
plirmhq.de. 1 
cien en

Lp.. ! !¡ la ir y

!C«i>r.o' ni: í.a calzada.

D. Vicente Angnh\ BnllcstcioS,
rador, síndico drí Ayunl. 
esta oiudid - y fiscal uombr 
señoi' i bbernador civil de 
cia j»ara la instrUcriun da

'lo

Uta

Aojloa ■ 
pd-aup

í pgpelcb). kíÁgSjpo (iovu,al‘.>-y<' c-bra imj 
I j él cxjaqliqntr:(.unaidcraiiuo, que clí 

ñ íbei-lqg de-no bañar c- qpiqpib-b eL.tb-J 
■ J 1 mandado á jjiqmgiRq-já dyaunde, iimii I

prtku- ¡el d
iito dé 1' [ 
poo ' (1 ; '1

lOÍ!

.aneante y legítima su ! 
l Sr., .'imz imiiñeipal pciç 
eSriti Lila; ijim (.bbia, ■

in

pxpeHiêiîte
y (‘üinieiia ,^11 reí

justificativo del distinguido comporta;;, 
inieiit'' de don Luis Orliz LiNrraga v 
don Antonio Gífvcia ízíiuicrdo

llago saber; Que habiénd';S'‘ at-ur- 
dado la conqiarcceiPna de lus que supie
ren el eomportuinienlo observado por

enanos a que
(I D

m lérmiuo^de quiidu día i. 
Celedonio luripiciuala la i

cantidad da 32 pesetas y 50 céidinios ' 
c(jn mas ias costas v gaslos del juicio: ‘ 
acordando se iiotinujue (>ta scrt^ni-ia J 
'»eguu está lircvcnido^n. los mis.. H M , 1

de Bbieinhre dcínil ochocieiiUs setenta 
15 Ocho el.-.senOr don : Julian Ferrténdez 
j ..qdc.s, juezaniuiiefyxil,' en.los autos de 
pod-tó \'jevbal civil intentado por don- 

yntouio Perez AhuTi'nez, do esta vecin- 
'ly.ú^.í.vmra, qon Blas-Espiga (pie lo es 

vida'Je-Lejíeero Y ÍKir Ir ni» cutr-

Uibiih

S'"'

i tí!

Irado.* dol Tri- 
enutl

i.dé reges-lan. 
úUimo, . S;": i

; ma' el ;
■nruidanle

.P’cz muni('-,:i 
qu ■ van njii 
aililO <(!!'.’ i 

l«S

Ex-itiv

■en

.ea se- 
í'i.nud

a<'ti<
gun :??AS.a 

por el; S('~
1 denomiiní’do -Cenic-e 
;r á ost^p. .í’ulos:. Con

ticé *.

cno tíG .00 iianerl- 
s dojnanílañas in*"í

miandaritC: 'Ciertu '
:a la reflamneion; d

cho. señor juez nniuivipal ful a: Que debe'.
i'ondí i¡ar “uodona á d iU Blas Espi - í

paí^Or de la cantidad reclauiada, •
■:co]i . ¡injiusicion

dó y firmó el señor Juez de que yo el 
secretario certifico.—Julian Fernandez, 
=Angel Achirica, secretario.

La sentencia preinserta corresponde 
bien y fielmente con su original que 
obra en la secretaria de mi cargij y al 
que en todo caso me refiero.

Y para (pie conste y á petición de don 
Antonio Perez, expídola presente, vi
sada y sellada con el de este Juzgado,en 
Nieva á 1.“ de Febrero de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Angel Achirica, 
A.” B."—El Juezmunicipal, Julian Fer
nandez.

ANUNCIOS,

VENTA.

De una fábrica de aguardiente sita en la 
Florida, extramuros de esta ciudad de 
Logroño, señalada con el núm. 5 con dos 
cableras de cobre,' la una de cabida de 
55 cantai’as y da otra sirve de calentador 
con un serpentín y cabeza, colocadas 
para la fabricación, y dos cubas, la una 
de. cabida de 250 cántaras y la otra de 
90.

Darán razon en la calle del Laurel
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